
JUNTA COMITE FINANZAS   -  Marzo 2012 

Hotel Holiday Inn Zona Dorada, Salon Prado I 

 Agenda 

 7:00 – 7:15 Registro de Participantes  

 

 7:15 – 7:30 Desayuno 

 

 7:30 – 8:30 Reporte de Sub-Comités 

 Fiscal 

 Comercio Exterior 

 IMSS 

 INFONAVIT 

 Financiero/Estadístico 

 Capacitación 

 INDEX/CNIME 

 Sindico 

 Best Practices 

 Foro Finanzas 2012 

 Mesa Redonda 

 

 8:30 – 9:30 Platica con Funcionarios del INFONAVIT, El Delegado Regional en Tamaulipas del INFONAVIT, Ing Luis Carlos 

Córdova Rubio, El Gerente de Fiscalización del INFONAVIT en Tamaulipas y el Subdelegado del INFONAVIT en Reynosa 

Rogelio SanMiguel Ramos. 

 Seguimiento a Puntos Críticos de Cedulas de Diferencias emitidas. 

 Programas de Incentivos y Reformas a Ley INFONAVIT 2012. 

 

 9:30 – 10:30 FACTURA ELECTRONICA, Características y Nuevos Requisitos 2012. 



Reporte FISCAL 

Marzo 2012 

No hubo publicaciones relevantes durante Febrero 16 al Marzo 20 del 2012. 

 

Marzo, Calendario Fiscal 
Declaración anual en Formato electrónico DEM antes del 30 de Marzo 

De operaciones con terceros DIOT en formato electrónico A-29 

Aviso de Accionistas escrito libre (presentación por Internet) 

Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de Exportación (DIEMSE), quienes 

aplicaron Safe Harbor Fracción II Art 216 Bis 

Mencionar en DEM, si el contribuyente opta por Información alternativa al dictamen SIPIAD. 

 

Tomar en cuenta para declaración anual. 
 Posibles perdidas fiscales de ISR de hasta 10 ejercicios anteriores, y proceder a actualizar. 

 Deducciones que exceden a los ingresos base de IETU (Perdidas IETU) por aplicar en ejercicio 2011. 

 PTU pagada como deducción adicional a la utilidad fiscal. 

 Limitante a la pérdida cambiaria   

Será esencial que al momento de calcular la pérdida cambiaria que se deducirá de los ingresos del ejercicio, se considere lo 

establecido en el penúltimo párrafo del Artículo 9 de la Ley del ISR al limitar esta pérdida de la siguiente forma: “La pérdida 

cambiaria no podrá exceder de la que resultaría de considerar el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 

moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana establecido por el Banco de México, que al efecto se publique en el 

Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día en que se sufra la pérdida.” 

 

Por lo anterior, aún cuando el contribuyente determine una pérdida mayor por haber comprado o vendido moneda extranjera 

a un tipo de cambio distinto al del DOF, deberá considerarse únicamente hasta el monto señalado anteriormente. Esta 

limitante opera únicamente para pérdida cambiaria, la ganancia cambiaria se acumula en su totalidad, sin limitante alguna. 
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Información de Interés: 

 
Sin importar si se tienen o no adeudos fiscales, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), ha requerido al menos a un 

banco, información sobre los movimientos de la tarjetas de crédito de sus clientes. De esta forma la autoridad puede detectar 

tanto depósitos por ingresos no declarados, como gastos en exceso a dichos ingresos. 

Esta información ha sido dada a conocer a través de la prensa, en donde se informa que Banco Azteca ha interpuesto un 

amparo en contra del requerimiento de información que la autoridad le ha hecho. 

El SAT señala que el artículo 42-A del Código Fiscal de la Federación establece la facultad para solicitar a los contribuyentes, 

responsables solidarios o terceros, en este caso bancos, datos, informes y documentos, para planear la fiscalización. "La 

información se solicita", justifica la dependencia, "para corroborar que los datos sean consistentes con las declaraciones de 

los contribuyentes y, en su caso, determinar si es necesario realizar una acción de control". 

No obstante lo anterior, el artículo 32-B señala que los bancos pueden dar información de sus clientes al SAT sólo cuando 

éste se encuentre en proceso de comprobación para cobrar adeudos fiscales. 

Este es un asunto que se dirimirá en los tribunales, pero por lo pronto el SAT ha iniciado estos actos de fiscalización para 

allegarse de información sobre tarjetahabientes. 
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Correos  Falsos,  (No se deje sorprender) 
Se ha detectado la realización de llamadas telefónicas y el envío de correos falsos emitidos desde distintas direcciones 

electrónicas que no pertenecen al Servicio de Administración Tributaria (SAT), ni a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP). Estos correos pretenden sorprenderle ya que informan sobre supuestas irregularidades fiscales y solicitan 

ingresar a una liga que podría ser un virus, también mandan a un formulario en el cual se le solicita una serie de datos 

generales, además de los de alguna tarjeta de crédito, para devolverle un supuesto saldo a favor. 

Los correos falsos detectados hasta el momento son: 

 

avisos@sat.gob.mx                         avisos@shcp.gob.mx 

avisosat@shcp.gob.mx                 cobranzas@sat.gob.mx 

comunica@sat.com.mx    contacto@sat.com.mx 

contacto@shcp.com       contacto@shcp.gob.mx 

contraloria@hacienda.com.mx contraloria@hacienda.gob.mx 

contraloria@sat.com.mx  declarasat@sat.gob.mx 

impuestos@sat.gob.mx  info@taxrefund2010.com.mx 

obligacionesfiscales@sat.gob.mx    recaudaciones@sat.mx 

recaudadora@sat.gob.mx   sat.in_forma@hotmail.com 

sat@shcp.gob.mx  sat@shcp.org.mx 

secretariadeadiministraciontributaria.cobranza@sat.com.mx 

ventanilla@sat.gob.mx 

 

Hasta la fecha continúan estos correos «phishing» que lo único que pretenden es conseguir información confidencial del 

contribuyente o bien instalar algún software para  disponer de datos del equipo donde se instale. 
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Pensiones ponen en riesgo el futuro de Pemex 

Pemex tiene en la actualidad alrededor de 70 mil jubilados, que representan poco 

menos de la mitad de su actual plantilla laboral, que a inicios de 2011 sumaba más 

de 150 mil trabajadores entre empleados de confianza y los sindicalizados. 

La economía de México crece sin riesgo de inflación 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) calcula que la economía mexicana 

ascenderá 3.6%, mientras que el secretario de Economía expone crecimiento del 

3.8% 

Pemex va por tres millones de barriles diarios de producción 

Por medio de las inversiones llevadas a cabo por Petróleos Mexicanos (Pemex), se 

busca generar millones de barriles diarios:"Contamos con los proyectos, campo por 

campo, pozo por pozo, para volver a producir tres millones de barriles de petróleo 

crudo por día", dijo Juan José Suárez Coppel, director general de Pemex.  

 

Petróleos Mexicanos busca que los contratistas ayuden a desarrollar las habilidades 

de los petroleros y con ese apoyo convertirse en una empresa importante a nivel 

mundial, "de hecho hoy ya es la sexta con más actividades en aguas profundas", 

mencionó el funcionario.  
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Calderón pone en marcha buques tanque de Pemex 

En el marco del 74 Aniversario de la Expropiación Petrolera, el presidente Felipe Calderón 

puso en marcha el proyecto Renovación de la Flora Mayor que permitirá reducir los costos 

asociados a la renta de embarcaciones por el orden de 37 millones de dólares al año. 

 

Con el programa de sustitución de los buques tanque propios se logró que el año 2011 se 

concretara la adquisición de los buques tanque Centenario, Mariano Abasolo, Ignacio Allende. 

 

''Congelan'' TLC con Brasil 

El secretario de Economía de México, Bruno Ferrari, metió a la congeladora el tratado de libre 

comercio con Brasil.  

 

La disputa sobre el comercio de autos entre México y el país sudamericano mermó las 

condiciones para continuar con las planeadas negociaciones hacia un pacto de libre comercio 

entre ambos países.    



Reporte Económico/Financiero 

Nacional 

Marzo 2012 

 

 

 

•"Hay una gran oportunidad para que en exploración, 

producción y refinación haya espacios para el sector 

privado. Esto no supone que el Estado pierda la 

propiedad de los hidrocarburos de nuestro país" 

•Josefina Vázquez Mota, aspirante presidencial del PAN, 

apunta que es necesario detonar un crecimiento que 

aumente la inversión de Pemex, con un cambio legal 

que, con respeto a los derechos de los trabajadores y 

con soberanía de la nación de mantos y reservas, 

impulse la inversión privada.  

•Habla de emitir Bonos Ciudadanos para capitalizar 

Pemex y fortalecer el Instituto Mexicano del Petróleo 

(IMP). 

•Para Vázquez Mota, es necesario que la paraestatal "se 

modernice, que tenga capacidad de inversión, que ya no 

importe gasolinas, que haga apuestas al futuro, algo 

muy parecido a lo que sucedió en Brasil con Petrobras" 

http://www.cnnexpansion.com/economia/2012/01/20/josefina-vazquez-mota
http://www.cnnexpansion.com/economia/2012/01/20/josefina-vazquez-mota
http://www.cnnexpansion.com/economia/2012/01/20/josefina-vazquez-mota
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López Obrador se dijo listo para una nueva contienda con 

tres ejes: “honestidad, justicia y amor, mucho amor”, pues 

eso es la izquierda. Y esbozó sus propuestas de campaña, 

entre ellas, sacar a 15 millones de personas de la pobreza 

extrema y reiteró, como en 2006, la oferta de bajar los 

precios de las gasolinas, la luz y el gas.  

La Construcción de cinco refinerías y aseguró que no 

buscará una segunda expropiación, sino que se cumpla la 

ley, a la que hoy se le está “dando la vuelta”. 

 

 

 

El partido Nueva Alianza tiene una visión moderna, 

competitiva, justa y de un México próspero y sustentable, 

afirmó Gabriel Quadri de la Torre, luego que los primeros 

minutos de este jueves quedó registrada su candidatura a 

la Presidencia de la República. 

“El desafío es grande porque se tiene que hacer de México 

un país de ideas, se tiene que hacer de este proceso 

electoral una campaña de propuestas, porque los 

mexicanos ya están hartos de escuchar a los políticos de 

siempre, de los lugares comunes y las mismas frases 

huecas”, aseveró. 
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Inflación medida por: Mensual         Anual   Mes Anterior 
INPC índice general       0.20              3.87       .71  
INPC subyacente1/       0.43                                3.37                                      .45  
INPC no subyacente     -.51                                 5.53                                    1.55 
1/ Este indicador incluye los subíndices de Mercancías y Servicios. El subíndice de Mercancías lo integran los grupos: 
Alimentos procesados, bebidas, tabaco y Otras mercancías. El subíndice de Servicios lo integran los grupos: Vivienda 
(habitación), Educación (colegiaturas) y Otros servicios. 
 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en dólares de los EE.UU.A., 
pagaderas en la República Mexicana 1 

Fecha    FIX 2/    Publicación DOF 3/   Para pagos 4/   
19/03/2012    N/E          N/E        12.6591   
18/03/2012   N/E                N/E           12.6591   
17/03/2012   N/E          N/E                        12.6591  
16/03/2012   12.6645         12.6591      12.6719   
15/03/2012   12.6591           12.6719       12.6336 
14/03/2012   12.6719         12.6336          12.7150   
13/03/2012   12.6336                   12.7150      12.6299 
Tasa de Interes: Cetes a 28 Días 4.18% , 91 días 4.42%, 175 días 4.50% . Bonos a Tasa Fija 3 
años 4.99%, Udibonos a 3 años 1.60%. 
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PROGRAMA DE CAPACITACION CONTINUA 2012 

  CURSO: AREA FECHA: 

PRIMER TRIMESTRE 2012: 

1 DECLARACIONES ANUALES INFORMATIVAS  FISCAL 27/ENE 

2 DECLARACION ANUAL DE LA PRIMA DE RIESGO DE TRABAJO FISCAL 07/FEB 

4 COMPENSACIONES Y DEVOLUCIONES DE IMPUESTOS POR INTERNET FISCAL 14/FEB 

3 VENTANILLA UNICA DE COMERCIO EXTERIOR COMERCIO EXTERIOR JUNTA DE FEB 

5 TALLER DE DECLARACION ANUAL PARA MAQUILADORAS FISCAL 9/MARZO 

6 FACTURACION ELECTRONICA FISCAL JUNTA DE MARZO 

SEGUNDO TRIMESTRE 2012: 

7 PLAN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL IMSS IMSS ABRIL 2012 

8 AUDITORIAS PREVENTIVAS DE COMERCIO EXTERIOR AUDITORIA MAYO 2012 

9 CALCULO DE IMPUESTOS DIFERIDOS FISCAL MAYO 2012 

10 PLANEACION DE AUDITORIAS EXTERNAS AUDITORIA JUNIO 2012 
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• Estatus de la consulta de EP para operaciones V5’s. 

 

• Discusión en la Cámara de Diputados de la propuesta de la Ley del IVA. 

 

• Propuesta de regla en el caso de los V5’s. 

 

• IETU y su estimulo 


